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Prórroga Extraordinaria 

REUNIDOS 

De una parte, Dª Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad y Directora General del 
Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

De otra, Dª Elvira Conde Reina, con D.N.I. , actuando en nombre y 
representación de la Empresa CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ (OHSJD) CIF 
R2800857A, domicilio fiscal en C/ López de Hoyos 259, 28043 – MADRID, según poder 
otorgado al efecto. 

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 24 y apartado 18 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

 ESTIPULACIONES 

Primera. - Ambas partes acuerdan la Prórroga del contrato para la prestación del servicio 
público consistente en atención sanitaria a personas adictas a drogas para minimizar los 
efectos negativos relacionados con el consumo, según lo definido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, previa fiscalización del 
gasto por la Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad de fecha 14.08.2024.       

Segunda. - El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 246.313,50 € que se 
abonarán con cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/25001, del Presupuesto de Gastos 
del Servicio Madrileño de Salud, distribuido en las siguientes mensualidades: 

2024 septiembre octubre noviembre TOTAL 
DÍAS 

Plazas Importe/Día TOTAL 

ESTANCIAS HOSPITAL 15 31 15 61 30 113,29 € 207.320,70 € 

ESTANCIAS CENTRO DÍA 11 23 10 44 20 44,31 € 38.992,80 € 

TOTAL 246.313,50 € 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original
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La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida en el PCAP regulador 
del mismo, por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida. 

Tercera. - Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado 
en su Cláusula 7 y en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Cuarta. - Para responder del cumplimiento de esta prórroga se mantiene a disposición del 
Órgano de Contratación la garantía definitiva por importe de 145.941,69 €, mediante depósito 
con número de resguardo nº 202055002077D de fecha 20.07.2020, según lo previsto en el 
apartado 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Quinta. - La prórroga tendrá una vigencia de 2 meses, durante el período comprendido entre 
el 16 de septiembre al 15 de noviembre de 2024. 

Sexta. - La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato 
origen y en los propios Pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación. 

 

 

Por el Servicio Madrileño de Salud  

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD  

 

 

POR EL CENTRO, 

Fdo.: Dª Laura Gutiérrez Barreno Fdo.:  D. Elvira Conde Reina 
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